
REGTAMENTO DE VIATICOS

El preseñle ¡egLamenlo tiene por objeio esiabe@r la normalva que ¡ge a

asgnaclÓn ápfobacón, desembolso y fendicón de cuenlas de monlos entregados
pa¡a cubrú gastos que eme¡Aen de a movi ¡zac ón fuera de su sede hab luál de

lrabajo dentro o fuerá deldepanámenlo a los depe¡dLenles delClub (Empeados

capitane§, Prolesorés, Depórtislás) en Comlsión pldendo ser la coñisión por

Trabajo Capac tación y/o Represenlacón

ARTiCULO 2: ALCANCE Y CUMPLIIMIENTO

E presente Reglamento rgé pár¿ iodo os dependientes de CounlryClub
Cochabamba. S! aplicación es obleato a y elcontro de s! cumplimrento está á

ca.go de lá Jefatlrá de Administráción y Flnanzas LasGere¡cas o Jefáluras de
Áre¿ aprobár¿n las soliciludes de com sió¡ de trabajo para sus dependientes
debiendoen ú tma instanoa recabá¡ la altorizaoó¡ de la Gerenóla Genera

En casos de asiqnacón de váticos y hoielde personas no dependient€s
d €crámeñre delc!b (capránes. Profesores y Deporlstas) deber¿ntener
aprobacón expresa por e D rectorio

ARTiCULO 3: RESPONSABILIDADES OE CONTROL DEVIÁTICOS

La Jélatura de Adm nlstEción y Fina¡zas es a respo¡sáble delcontro de váticos
deblendodesarollar as s gL enles aclvidádes

Para e desembolso de viátcos

Revsa¡ e FormLlaro SOLCITUD DE FONDOS PARA VIAJE (ANEXO D.
preséntádo por e dependie¡1é er Comslón pá.a proceder ál desembolso. e
formulario deberá coñlar cón todos los cámpós lenos como ser: ú9¿r y iecha de
lá com6ión, entidád de dias aLtorzados impo.te delviático ásgnádo iima de
depend ente en Comisión de inñediálo Súper or y de Geren.ia Generá

Pára descárgo de v áticos

a) Revsar el coreclo lle¡ado de lorm! ario de descargo que debe¡á conlenér a

fnma deldepend erte, del nmediato sLFerio.y de a Ge¡e¡cia General
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b) Reconocer el cósto delñedio de lransporté útilizadó por eldependienle e¡
coñisióñ a tavés de la prcseñlación de lá factura a nombrey NIT delClub.

c) Contro de as fechas de presenláción de .e¡diciones de cuenlas. deben
enmarcarseen lo d spueslo por elpresenie Reglamento.

d) Aprobar eL des€rgo de liát @s y eÍeciuar er aiuste de c erc debiendo .ec bir o
repone¡ la dilereñcia deldne¡o asignado@n e utiizádo.

ARTICULO4: RESPONSABILIDADESDFLoEPFNDIFñTE ENcoMlslóN

a) Lúego de recib r la instr!@¡ón para reali¿r un viaje eñ comisión deb€rá
e¡tregar el formulario de SOLICIfUD DE FONDOS PARA VIAJE (ANEXO )

corectamente ilenado y fmado ál Responsabe de coñkol de viáticos (Jefatura

de Adm nisirac óñ y Finanzas) para que esle desembolse el monlo asg¡ado

b) Una vez reclbdo los ecucos económicos el dependiente es responsabe del
usodelmismo de acuerdo alpesenle reglamenlo.

c) A su retorno debe eLaborar el informe de su viaje y ofectuar la re¡d cón de
cuef,tasen elformulario INFOR¡/E DEACTIVIOADES (reveso dé la §olctud de
Fondos paia Viaje - Anexo l) para €clbir la confoñ¡idad del inmediálo súperior y
dé lá Gerencia Ge¡era

d) Eldepo¡dloñle en Comsón debe cercr €llramito eñtrega¡do ál Responsable
del control de viátcos el lomuario adjúnta¡do las facturas (peBonales) de
descárgo por él ir¡porte ás gnEdo, recibiendo o enhegañdo la d iere¡c a delviálico
asignadó con el gástado, en caso dé no présenlar táóluras sé désconiara e

e) El funcionario en comisión lieñe uñ plazo de 2 dias aborales lueso de haber
retornádo de a comisión para concillar cueñtas coñ el Responsable delcontro de
V áticos caso conlrario el monlo económico a.ticipado será descontado de su

ARffCULO 5: HOSPEDAJE

E Club Éconocerá el hospedaje
presentaclón de la faciuE o recibo
esó de viale en omisión á olr.

de hotel, .esldencial o alojamiento previa

a ¡omb.e del Cllb con el NIT respecl vo, e¡
depártame¡to se recono@fti hotel de tres
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En €sos especialeB e] oieclorio pod.á sulorizar estadfa 6n hotel de cual.o o

ART¡CULO 7: TABLA DE ASIGNACIóN DE VIATICOS

Compende los gasios diariG de desayuno (no cuenta sie desayuno es otorgado
por elhore ), almueEo. cena y en cá§o de viajes interdepá¡tamenlales
coi¡esponde elpaso de kansporle (taxl). siendo asigñados ros siglienies

lá cóñlsión ihiciá ántés de lás HisDESAYUNO
700

ARTICULO 3: ANEXO

Es parle del p¡esente ¡eglamerlo elsiguéñl€ ánexo:

á) Anero l §o icitud de Fondos pa¡a viales"
b) Anero ll 'lnlome de áctivldades'

Cochabamba,26 de mayo de 2014

aLMUERZO.- sirerésá désóués dé H6 14100
Sireo.esa desD0és de H6. 19:30

TRANSPORTE EN LA CIUDAD
DE TERiIIINAL DE BI'SES

ÍRANSPORTE A Y DE TERMINAL AEREA
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